
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2019-00739 

PROCESO:     SUCESION 

DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA OSORIO VALENCIA 

DEMANDADOS:  GUILLERMO LEON OSORIO Y OTROS  

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla la carga impuesta mediante 

providencia del 03 de marzo de 2021, en lo que concierne a adelantar las diligencias de 

notificación por aviso del interesado GUILLERMO LEON OSORIO. 

 

Lo anterior, deberá hacerlo en un plazo máximo de 30 días, so pena de darse aplicación 

al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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